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parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 87.)

CONGRESO
Sesión del día 87.

Abrese sesión 3'30, presidencia 
Dato.

Sr. Villanueva dirige ruegos re
lacionados fabricación cerillas; lee 
suelto «Le Temps»; habla quejas 
marroquíes contra Autoridades 
guarniciones españolas.

Sr. Presidente Consejo negó fun
damento rumores.

Sr. Vincenti rogó abone Estado 
cantidad para enseñanza adultos.

Ministro contéstale está despa
chándose asunto.

Sr. Beltrán censura conducta 
Gobernador de Valencia, negado 
permiso celebrar procesión cívica.

Sr. Presidente Consejo defiende 
Gobernador censura, añade ley fa
cúltale para conceder ó negar per
miso; termina mientras proceda 
arreglo ley, Gobierno aplaudirále.

Sr. Beltran insiste cargos; señor 
Soriano interviene censurando con
ducta, promuévese incidente motiva 
sea llamado orden.

Orden dia.—Sr. Arias Miranda 
apoya enmienda, desechada 117con- 
tra 13.

Sr. García Lomas otra mismo ar
ticulo referente reeligibilidad vota
ción nominal, acuérdase prorrogar 
sesión, deséchase enmienda Sr. Lo
mas.

Sr. Gimeno Rodrigo retira una.
Sr. Montes Sierra apoya otra pi

diendo Concejal propietario susti- 

túyase suplente, después contéstale 
Sr. Sánchez Guerra, deséchase; tó
mase consideración una. Sr. Alva- 
rado con modificación.

Sr. Beltrán retira una, lóense dic
támenes concesión actas, otros ca
rreteras y otro autorizando conce
sión obras pantano María Cristina.

Levántase sesión 8*50.

SENADO
Sesión del dia 87.

Abrese sesión 3'50, bajo presi
dencia Azcárraga.

Orden dia.—Apruébase dictamen 
autorizando concesión bronce mo
numento 2 Mayo; vótase definitiva 
concesión suplementos crédito au
mento fuerzas vigilancia Barcelona 
y varias carreteras.

Abrese discusión dictamen coli
gaciones huelgas.

Buen, primer turno contra; no 
propónese impugnar dictamen sino 
hacer observaciones; laméntase Al
ta Cámara no tenga representación 
elemento obrero, siendo escasa Cá
mara popular; entona himno socia
lismo; elogia tendencia ir cuando 
legislación social obrera, pasa estu
dio artículos.

Sr. Sanz Escartín contesta actual 
proyecto es un acuerdo entre dife
rentes agrupaciones politicas, favor 
intereses obreros; contéstale tam
bién Ministro Gobernación agra
dece espíritu concordia todos ele
mentos políticos, concedido este 
otros proyectos; en este reconócese 
huelgas son perfectamente lícitas, 
como también coligaciones patro
nos, termina totalidad, comenzando 
artículos; apruébanse 9 primeros.

Sr. Conde Peña Ramiro observa
ciones 10, contéstale Ministro Go
bernación, apruébase dictámen.

Senado constitúyese sesión secre
ta; reánudase 5'45, señálase orden 
día.

Levántase sesión.

i '» — i ni ——

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Valladolid la Cátedra de Institucio
nes de Derecho romano, dotada con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1904 y Real 
orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad y 
los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública que 
deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Febrero de 1908.= 
El Subsecretario, Silió.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
DE BURGOS

En cumplimiento de lo que dis
pone el art. 42 del Real decreto de 
20 de Diciembre próximo pasado y 
el núm. 3.° de la ley de 30 de Enero 
último, se anuncia para ser provis
ta por oposición la plaza de Secre
tario de esta Junta provincial, do
tada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y 1.000 como gratificación 
consignadas en el presupuesto pro
vincial.

Tienen derecho á tomar parte en 
estas oposiciones, conforme á lo 
preceptuado en el art. l.° de la ley 
de 23 de Julio de 1895, art. 42 del 
citado Real decreto y demás dispo
siciones vigentes relativas á esta 
materia, los actuales Secretarios de 
las Juntas provinciales que posean 
el título de Maestro Superior ó Nor
mal y lleven más de dos años de 
servicios en sus plazas, y los Maes
tros que acrediten poseer el mismo 
título y haber desempeñado en pro
piedad, por dos años al menos, Es
cuelas públicas con la categoría in
mediata inferior al sueldo de la Se
cretaría, además de justificar las 
condiciones generales necesarias en 
todo cargo público.

Las instancias de los aspirantes 
se dirigirán al Ilustrisimo Sr. Go
bernador, Presidente de esta Junta 
provincial, en el plazo de un mes, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y los ejercicios se celebrarán 
á continuación, conforme determi
na el art. 42 del repetido Real de
creto.

Burgos 17 de Marzo de 1908. =El 
Gobernador, Presidente, José María 
Caballero.

(De la Gaceta núm. S6 del 26 del corriente),
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contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en la 
Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública sus instancias 
dirigidas al Sr. Gobernador, Presi
dente de la Corporación, acompa
ñándolas de las hojas de servicios, 
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vido Escuela pública.
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corresponde en un todo con las respectivas relaciones y documentos jus
tificativos que á la misma se acompañan, para su más exacta comproba
ción, asi como con los libros que lleva la Depositaría de mi cargo

En Burgos á 13 de Marzo de 19O8.=E1 Depositario, Pedro Polo.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de su jus
tificación, resulta conforme con los asientos de los libros de esta Conta
duría de mi cargo, correspondiente al ejercicio de 1906 á que la misma 
se refiere.
vo nno á 20 de Marz0 de 1908-=E1 Contador, León Villén.= 
V. B. z=EL Vicepresidente, Cecilia.
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los siguientes documentos; copia del 
título profesional, compulsada por 
la Secretaria; certificación de de
pósito para dicho título ó certifica
ción de reválida, siendo suficiente 
la certificación de estudios del pri
mer grado elemental ó la certifica
ción de aptitud si aspira á Escuelas 
incompletas.

En todo caso, los Maestros aspi
rantes deberán señalar en sus res
pectivas solicitudes el domicilio ó 
punto de su habitual residencia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y á los 
efectos prevenidos.

Burgos 27 de Marzo de 1908. = 
El Secretario interino, Marcelino 
Bonifaz.

Relación que se cita.
Villamayor de los Montes, niños, 

312'50 pesetas.
Torrregalindo, mixta, 281'25.
Espinosa del Monte, id., 375.
Angulo, id. 375.
Padilla de Abajo, niños, 312'50.
Pinilla Trasmonte, niñas, 312'50. 
Villanueva Argaño, mixta, 375. 
Galbarros, id., 375.
Cerratón de Juarros, id., 375.
Las Vesgas, id., 375.
Caleruega, niños, 312'50.
Rublacedo de Arriba, mixta, 375.
Riocavado, id., 375.
Mozares, id., 375.
San Martin del Zar, id., 375.
Afiastro, id., 375.
Redecilla del Campo, id., 375.
Guadilla de Villamar, id., 375.
La Molina del Portillo, id., 375.
Villamudria, id., 375.
Sandoval de la Reina, id. 375.
Grandival, id., 375.
Sáseta, id., 375.
Celada del Camino, id., 375.
Barrio de Borcos, id., 375.
Barriosuso, id., 375.
Valpuesta, id., 375.
San Martin del Rojo, id., 375.
Teza, id., 375.
Nota.—Se advierte á los señores 

aspirantes que, además de los docu
mentos que con las instancias de
ben acompañar y que en el anun
cio están enumerados, cuiden de 
mandar el certificado de buena con
ducta y los títulos profesionales los 
que no les tengan registrados en la 
Secretaría, y certificados, origina
les expedidos por las respectivas 
Secretarías de las Escuelas Norma
les, para poder compulsar sus co
pias, siendo inútil que los que sir
ven otra escuela al aparecer el 
anuncio de las vacantes en el Bole
tín presenten expedientes preten
diendo interinamente otra diferente 
de la que sirven, porque quedarán 
sin curso, según preceptúa el ar
ticulo 19 del Reglamento vigente.

proviiJencias SuDiciaUs
Briviesca.

0. Nilo García Paredes, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente hago saber: que 

en el expediente sobre exacción de 
costas impuestas á Eusebio García 
Saiz, vecino de Quintanabureba, en 
causa que se le ha seguido sobre 
hurto de un saco y trigo, he acor
dado proceder á la subasta simul
tánea en este Juzgado y el muni
cipal de Salinillas,el dia 20 de Abril 
próximo, á las doce de la mañana, 
bajo las siguientes bases, de las fin
cas que se dirán:

1.a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2.11 Antes de mostrarse parte en 
la subasta él ó los que lo preten
dan consignarán el 10 por 100 de 
dicha tasación.

3. a Las fincas que se dirán se 
enagenan por la cabida que consta, 
sin haber lugar á reclamación por 
tal concepto.

4. a Dichas fincas se venden sin 
título por carecer de él y será de 
cuenta del comprador su formaliza- 
ción y el coste de escritura en su 
caso.

5. a Las personas que deseen in
teresarse en la adquisición, pueden 
acudir á los locales destinados en 
los dias y hora señalados.

Dado en Briviesca á 24 de Marzo 
de 1908.=Nilo García Paredes. = 
Por su mandado, Laureano García.

Fincas objeto de la subasta.
Una heredad al pago de Carasi- 

da, de cuatro celemines, tasada en 
9 pesetas.

Otra al pago del Quintanar, de 
tres, en 15.

Otra en los Tejares, de cinco, 
en 2.

Otra en Quintanasuso, de cuatro, 
en 7.

Otra en la Hermita San Baudilio, 
de cuatro, en 40.

D. Nilo García Paredes, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por la presente y conforme al 

núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado en la causa nú
mero 124 del año último, sobre 
violación y lesiones á María Dolo
res Barrio Barriocanal, José Pérez 
Rodríguez, natural de Puerto Plata 
(Isla de Santo Domingo) domiciliado 
en Santander, de oficio picapedre
ro, soltero, de 37 años, hijo de Mar
tin y María, de las señas persona
les siguientes: estatura regular, co
lor negro pues pertenece ála raza 
negra, delgado, con el ojo derecho 
inútil, barba clara y negra, pelo 
del mismo color espeso, viste cha
queta de paño rayado color pardo, 
pantalón del mismo color y clase, 
chaleco de paño negro, botas de 
cuero color negro, gorra de paño 
color gris, todo bastante usado, en 
la actualidad de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de las de Santander y 

Vizcaya, comparezca ante este Juz
gado al objeto de notificarle el auto 
de prisión acordado en dicha causa 
y recibirle la oportuna declaración 
de inquirir, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca 
y captura del mentado José Pérez 
Rodríguez, poniéndole en el caso 
de ser habido en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Briviesca á 1G de Marzo 
de 1908. =Nilo García Paredes. = 
Por su mandado, Laureano García.

Castrogeriz.
D. Dimas Camarero Marrón, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Cesáreo Gallo 
Ruiz, casado, labrador, natural de 
Tubilleja y vecino de Robredo de 
Tamanzas, cuyo actual paradero se 
ignora, y que según noticias hace 
dos meses se dirigió con dirección 
á Bilbao á trabajar al oficio de 
cantero; para que en término de 
diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se persone 
en la Audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración y 
enterarle de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en causa que me 
hallo instruyendo por sustracción de 
un certificado de valores declara
dos, por valor de 75 pesetas, previ
niéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 28 de Fe
brero de 1908,=Dimas Camarero. 
=Por su mandado, Lie. Jesús María 
Gil Ruiz.

D. Dimas Camarero Marrón, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Víctor Ordoñez, 
cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, natural de 
Arroyo de Muñóz, y que según no
ticias se encuentra en Bilbao, cuyo 
sujeto estuvo en el año 1903, al ser
vicio de Félix García, conductor de 
la correspondencia de esta villa á 
la Estación de Villaquirán de los 
Infantes, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo por sustracción de 
un certificado de valores declara
dos, importante la cantidad 75 pe
setas, previniéndole que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 28 de Fe
brero de 1908.=Dimas Camarero. 
=Por su mandado, Lie. Jesús María 
Gil Ruiz.

Requisitorias.
D. Cesar Goya Palacín, primer Te

niente del Regimiento infantería 
de Garellano, núm. 43, Juez ins
tructor del expediente seguido 
por falta de concentración á filas 
contra el recluta Marcos Gonzá
lez Martínez.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Domingo y de Maria, labrador, de 
20 años, soltero, y cuyas señas per
sonales se desconocen, para que 
dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado 
procedimiento, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura, y 
caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en Bilbao, coadyuvando 
asi á la Administración de Justicia.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 
19O8.z=Cesar Goya.

D. Cesar Goya Palacin, primer Te
niente del Regimiento infantería 
de Garellano, núm. 43, Juez ins
tructor del expediente seguido 
por falta de concentración á filas 
contra el recluta Isidro Saez Sa- 
gredo.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Sebastián y de Braulia, labrador, 
de 21 años, soltero, y cuyas señas 
personales se desconocen, para que 
dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado 
procedimiento, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura, y 
caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en Bilbao, coadyuvando 
asi á la Administración de Justicia.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 
19O8.=Cesar Goya.

D. José Escobar Puig, primer te
niente del tercer Regimiento 
Montado de Artillería y Juez ins
tructor,
Por la presente requisitoria, 

llamo, cito y emplazo al recluta de 
la caja de Miranda Salvador Gor- 
bea Ortega, natural de Sanllorente, 
partido judicial de Villarcayo, ave
cindado en Sanllorente, provincia 
de Burgos, hijo de Lorenzo y Ana- 
cleta, labrador, de 22 años, estatura 
un metro 650 milímetros, no rese
ñándose sus señas personales por no 
existir en la filiación, á quien de 
orden del Sr. Teniente Coronel pri
mer Jefe accidental de este Regí-



•* ¡fltWypifbb 
¡yteÍKtffe W Iftifftiffti4fe W 
Wfti fegbiteiteh W^ (W
«dh^ffilitíb 4fe $b & <wíWr
fe^lfel^íftetetóh'fe^teÉh riQ5ttlii 
tetóte, lyi^ftítfe cfeh tel QRftíi^l 
qjtfeosfeuyh^iiWi^fe^i wttei'Siir- 

¥Wtít$fb <tib Willfitete, A 
^cfe^sá^tefefeS^feSácífi^, 
^Jb^ÉüfeltíKtfÉbct}fefe(te}Itíb(Wr- 
I^r^Ttehtel $!W> íti.ftítib, W&4fc- 
4M¥te$britelteftfe,^^U^itititetel ^ter- 
ÍW^MíWf.

tftes^iftfe Watefefes, Wfbtereiafe
JyA iRfe ^4ttifefectife 

i&ii^iífetojfeítitoftli.iyirAi qjtifeiy^ti- 
(^WibtóiWs «telí^ñfiáftfe <&i hlUSdh 
(feirfWfe) r^Hife,^Q8^b4fe W 

QftlÍ&tíW>

^¿fe Palito, iptfiSs ^í lft> Wiígb 
a^ífefe ctfh ddH^cQítife cfe¡ QSÍfe 
dáía.

^ipífeqyitolíaFp'^ritor^ú^ífc- 
rife tesina lía fetefeilpÚteiteíMl,^ 
iíti^teMeáhlíaQj^átti^te^ftdfidiiy 
esbtel^teífoo^íálfeelíaiyVWñtefti 
dfeOMggSs.

W^sWldto^fezto dfel^^=z 
^ipptíWrteto^tbJjfe^zIltiámtóto'í’, 
J^géOSS^toiTr.

H).M^¿iíí,t¿ó4áfeiito i&uw, ipiraf»' 
TRmtontte ddtól tffflW ll^íliitóííto 
Dft^t8í^<Íte-^itUfeí¿ía5yJJ^KÍ I1$S- 
ttfl$6tor,

Wrlía3»s§®rtte cátto jy emítete 
aál rfiSáltiía dfe lía Smíadfel&r^W,

IDigZ^tmi^ldfeGDtob^SPdVhtoftiAte 
l$te'j?^6^^p>d(to®¿l toyydfellte6^,ippo - 
ffeiMnlíjífcflá^ffr.d^eSSSaítods, ssu egs- 
ttó6tirtei™tonie6tPo66WnaiUto®átP6s u$o 
FpoáéériáaeesBssseSaas pjmnitocwss- 
tlereenl áafiffilMiMp ,á¿q(pi$end(tooa>’feto 
défelSSr.TBeiiéaíto C©fiP<a®iJ, Jíífe ase- 
cidéeiíiáil dde eebte Híeiwiéertto, mee 
hhilMo iÉBtitnsyeritio ee£ppdd®eitte ppwrr 
fáífláa ggnflree dfeppriwcm feseErtefe 
sÉmgfep,ppXBaq(]p$eeeneél téénáiroo dote 
ttBéraiaddásy.áácoeriiiaT dfefee lia ppu- 
"b6iée&¿ix6ai dte cesta rEefíússííMfn^, see 
ppEeeertteeeneélamiatÉél dfe Hermán- 
GEtaizálteze$ii Hiugpas qcpse exstirpa. eíl 
tteri^rll^imierttoiTffixHtafeo dáeMr- 
tillier$^,áá fifindteqpeeseeanoófessssiss 
rliesiME^s^bla^jioii^peDsUáiíiiBmtocfliee 
dokiiTtoC£iHi^Eee®rowe¿l[^iazofíjjti]j)9, 
ssanáá dteitaEstix) rEfcte&ffe,s$^teiítóte 
eilnssi.jútóóodáecjqiieelia^yy.] ü^ar.

M ltevEe^,e®m"M>®nijlrEe(ite®.BII.edl 
Htey((fí.ro.gg))extirotoo jyrBqpitflnooáá 
ttdfesliasaaittaráifeep, t tanto omites 
cctwo rmíií tases jyáá ltesagg®rttas cite 
liapptitetaj jifeítiá,!, pp-iivi efíroe iptoi 
tÍ^»cma«Ati^8diH^Míase«itieK6aíi 
ddterctete&terseteltayy, caaeo cite star 
htoífep Utoo®sd4a©a®Jie®PcQAiMaid cite 
pprf;eoyyááiMiddippQixiteÁnáBeti8teJ'L»;¿- 
ggMontóíiMar,pwe^a6ilírt6e%®cia^r- 
d<a4oe6nd®^afeíiad<4eegeéedlbíi.

WpPfctiaqW1 1 Aa pfBggM^e rfe^íí! - 
t6f>rá3.t6e§g,aiAad^bid^p®%to¿feá<á¡$?,sfee 
iÁfingrta efiPlás Gífe&tea dfe iMfeífld^ 
cQDete]&^Í*n (Mífel dfe lAa p?6^Y¿n- 
cfcW^itggep.

Wi^b fe W» fe 4W^ 
® 1 Wtfeife fe&fc iífefifeüto,
A¿¡$1 W.

9). Wñfel QíiWh (WB, QWr- 
t&hfeiteífehfe w^fe $&■- 
Wiw ‘tes Wwüteb
Jjtí^! iitS&rtfcfer fel «x^d^bfeife 
s^lífe ^dr^lü^lÍÉ^fel WlSb 
fe sjh^fefeib^fefiA tel rifeHr- 
t$i qs&íifeife fe 
%düfá&Xteñfe.
Wr 1 Wi^ftfeyiWBfb, fetbty <W- 

I^híífo fe Wfffílfe Wtfefe, fejb fe 
feiqfífo <tife¥ltfM,tófrUl Wür- 
QStilgíh Wtoh, WyitRlih 
itfeqíiRiíbifttiMÁrB, ^fe

4íh
Q^iBitilBfíífi^.^frhClftífe 4BWb4l^l

4fetfifgjtffe (üftfe, & Wtor <N1 
oaio^^i^itoigíiífe^tyi^ifgiíídiiib,  

feb ($h 
^llfófe^lQHffeQíd^iUh %>Hih 4fe 5$)J- 
Qjllíftffiiffelífb^^l QJttH^l ^fe.Wr^- 
QiWddlñí'te, & i’itfeüpdlfter iRfe 
Qftr^feqjlfelfeWáUtftJh^h^l QÍÍMÍR) 
iyiQti$fetiiPiiyttto,iiMfb ft^evúítimiyiííb 
difectufepíb^^tlfttílb, wA<^IWtífe)

BtdY-lfotttitífb.iWí^b^ lRfe4tiílQflir- 
c^^atii<tiWÍfé8QSOlíbiBÍnítW^,dífc- 
ipw^^iniiHi^^qfti^timi^iiKffe- 
iÍñft)ÍRti^ttUto,^QftSb yyrlhltóM, 
ItoTW^ftiiViilMidjfiípisitótoli, QSfe^lr- 
Wldfc>^(íWlhtfelftilftVWUftÍmMfiatetóh 
dted^ttófe.

líNtiaegp Uurt^áUíTrdfoMlwwb dfe 
WW=dil I (Npititt), JlUSk iiitiítwiítot, 
MíáHtfdlBiWfti.

Mtedto,tod*eIIeM€gs.

Wfti qpte lía Jluiítii psoidídl efe 
caíto ddiátitto rpitofe cwauptnssb egnfe 
iT^tlítaviíóiicfelítqébfHiiíealliinijilht- 
m-mitorttoipfcma eél tnTfo (fe lí®¡®), 
i$íO©eipTe6Ú®9ocQiee musii tfemi tito efe 
(jpitaeeddiiíSsttottKSslhSB cpitKlht^yuri snt- 
ffrfeo adtemuiÍKinegiisu iDiyiBmpite- 
ssaritonsíuis neátajtarreK (Ifeitfeinumto 
jjustrifedisHj, ipusi ip-.H«ttto ctiuilro qüe 
zBomossináá aatínitiife mhgpnra.

IIeeMffiSs234efe MÜtnzao efe 10085^=311 
Mtailife, Mlmiudl ©treiihi.

lí^iidhiiunuuicoliauímilhs: AM todüititi efe 
na$sHbtiidltefes, 
SSdkK.sdteBiimtiai, 
JJuTkwmduiiHfeIlím?a.
(®,ünttari Ilhi dte fe Mhtta.
llammia.
©¿TRiKO.

MbalUliadfeBlaTOtoctbeffiiÑíúj.
0ftrmr<dto cíiliYtpaititfj wfeiiitiljpnva 

cwülriircfeldhHiúitdidlipitíjaifeiüJrttPcÜíi!
afnp, (fln«fe cix-ípiusito fíil 

gíitoitojOEffnlkicyíbíii (fiott-itiibrtlitilpeir 
t^tBitWdfecfl^dlÍí^,(^tfefe¡«3cÍfei- 
dfe IkumíyrrjiiAp dtelpritmriteedndll 

otóókllcfelktjjíWÍ Htóh},[Ptfíai 
(^i*es86a(8®a®lÍiMftP llfer ib^cftftrtlfii- 
tte$ié@t66s jyp&^WtteP ll^i^fesiti.-

tiAwriodfealUigd efe pátopd^ 
ilO^i^teti^jií^fflfíP^ífdiy^.

Wamte te <eWite %WiW 
M oA 40,

S& MBü <& fe

QfiQfeffiifk te 4^%%few?fete 
Wsteb te Bi'h'i1^' «íite, 94 fe- 

tel ^r. fe-^itei'
9f0í®te tei 4ywhteiwte, 

^6’
obsite i^yi^íríSi fe 9S9S& oiyíví!- 

te ?9tekWaÓ-

wte Pífete Jift %% teteM

te te ^i9ss% %4 te Wi^- 
te Atetete, Wffifó 

4mte.

te Ssss
Wb te %®wtete

^jpQftí¿te^, tefereteíte tei íte--
Wi<b tet^i te teéitete 

te oste Wajffib wwwiíi. W <&yfr- 
ypítete 
tete te po^íteiñiR^,

«. — r. JL. rxvx cx-v» .vix Avxa fx *X rx Ci.O-Q-.T3.l tiillk-
t /1 Ok (rlMfTrDlYtrwDiiCÍYV’ Ltiilltói flHjvívP»tillh tinllíl -xtlxzlxío x) xjr*í_?irlr5xctxrOo tUxLxí kJ^LtoxtcVíI Tn.n 
<mteteo^i9fiste teí^,te^w-

te isfttiiítete te wa-

ipfe te iititeidStite te
OipUitorntfe qylMteftts.

te Wwííb te 
ti9^.=ri$)l Altete, <^Q)9r-

MtotMíH tite *$fe @XM81Q>.

5fe ihitótotte tyyafpMtete »ti e&to) 
te te dJtetetete y teteflteíte te 
atetóte te iftftsz» Hwltoro Ufentáaa® 

irnto. 1S>tel wflteQ) pí»a te 
iiwriíteí5fti te W®, «fe te tete pm- 
litoíllib ctel]^tgS81itep«mi<i?18)<S»tt- 
ipmtti&m te (fla $11 <B¿1 ateireJl,, «a. te 
(tironi (Bmsfdtmiiril (fe <tete A^mnite- 
imMtítq, A íftri efe afflt tatólaíto ateí®-- 
utodife $■ ídk^fHY Ufe ay® te (tfti)iwimte- 
neqjpuiHicfeltij «fljrttnatóife «8i& (teste- 
nadtognúffi^o.

AnamÜn <te IBlitrntc ’SSá (te ffiara® (te 
IfíBffi^dEl Altotiife,3»itoiite Sliísiiti®- 
ntenoo.

Jhexyiitto mimüriyrdl cite ®cm Mccotihíb dte 
ffitwcjpjs.

Stelhiilhiv/HGiníte te piheaa (Bs ®b- 
cairfthnirDSuyjbntte efe ®ffe JJm^gydb) 
minritdgHÍ),te «nuil Ihu ote pnromean® 
«ím&nmffi áá lh> (ilitpiutiftto «m Ihi Itey 
elidí IRuiigr jjnríiitiiiil, ®n ««iiaanianyiu 
(«on fe nuawai 11^7 dte BiiHtíiíiia immti- 
(diptil.

ILíjjs aiípifcmtffis ijnHWQitten&ii su® 
ihfetttvnúit® ®n ®$tte Jta^wtte ®u te 
$1 tote dte qnüto® (.iliiKj, ;twflni[P<mnite 
;tí Ih® fflíifitnt® (BQitiiftetiiiteui dte mite- 
mí butte Bi ufliui (ímititatitei.

SStvn Mltmte® dte iBww dte lto«r--
dte iWSsffll .Ulitis fflXtttiteÍRfll,, 

(Jte^ífliíte Urtmtífe».

ÉttiU’Biutetei tteüffliftfttip tei AWto) 
tteíii(fe(priiíte^^iBflltyteP dte dMtte 
criiíttette’ iffliffiifteflte áV
iimJiiteP dtp ite teste

^efesafeífe W 4%^ 
<S%%, k wtes: 4* fe Wílfe 
%%fe 9» te. Stetefe tefeNi 
«fe fe ^óVfe'efe, sfeiteti 4% %¥i^) feb- 
9ífe9> tefe '¡WitetekW^ttte tetefe ^t-

4 ^teí&tefe
fe% S^fefete^te^-s fe ag'rM
<em% ¥>ti9% $)r-

* feBfeMi

Wroeís fe fe 40»
®1 telfe,» teWr.

1^4 mate?) fefe te Ifeítefe

fe
¥tte%tefe feltefefe fe fes %sM- 

tes % te i^^6te »9S fe m- 
9Ste %stete9fefete6te.

®¡i% h.=1l(O úfetelos ates™ 
fe fegiAfe, 4i 4W ímfe^í
W fe ^6666,, O tete <fe)

^¡5^fefel^i s&temi! 
fe 9&5tefe fe 9&k, á. te'*^ 4^<ífe

2$ fe fe lO.^Si
©¡i^teib, ^^6 Rafe

íhom^í^ fe 
fe

®i fe»ií®§6 fe Atei pteiáffift) 
■w4feí9) tem fe la%fe$®fei& 
wá®^w, ^tefeeaíA iptetete^ü, w 
tefefta pasa wifee- (eatem «eaMins 
fefe% w fe&yefe, 6©te teii- 

ina^w 9® te gateo» «áte «few^i 
<^a<6 <yy&$a «ste fettite
pyM® teáas tes w®>- 
aas sftteswtís® «ea tefe.

fe SSam fe 1$@SN: 
®l ©yaaafe&fe tóMimito

^twimcm |3ixrtic»Um
Ss ®®e@siita. w paster y ®W¿1 

pana <íMii(ter ^a®afe laaar ®ii 41 
natoitóte fe Vílltewr<áe-PteíaiJh«8flyiíñh.

Müflmaairá MauriiiW© Mig®te„ BlUí- 
S-—3

Aviso.
Setiaemprauni pñele® fe saWiSSBtto 

lia IFlsltanifflia fe ©iMite^, Bswsste 
(((SitimiiiBGD fe

TRnri lia aaiisaKa Fábrica 8® WtíÜe 
umnai tiBBSE, fe billllaürs casi muitBWipiá 
miitiaiíñl fe precá®. ®—®

Dr. A. Carazo,
.Th^itelka (Ctomtm f$mendlñi¡}áei!¡i M.
TU UjfospBttatiin® dte ®em J«K» $ íSiou (^útect 

$r 'txyíez'.'-e.e-óLai&as dte lia 
mffATWZ

(QstómxiíM (ffiwiiái de ©mee A mina. 
(Sltitoiv,, afeaw© ÍX 44—

A5m@^A PáSEBÍA.
iftyftk

WW W NAWW MAMIWEZ.

Sdwite (tete W 2 y 4, #>#iiMptibe»9- 
dtiteM ¿ ite ífeM- -Mw* fea»»06

_____________________________

"Mroe á1# fto«»tók1.


